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TENENCIA Y GESTIÓN
DE INMUEBLES, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria, que
se celebrará el día 21 de junio de 2004, a las 10:00 h,
en la calle Josep Anselm Clavé, núm. 100, Esplugues
de Llobregat (Barcelona), en primera convocatoria,
y a la misma hora y lugar del día siguiente, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
balance, cuenta de pérdidas y ganancias y de la
memoria, del ejercicio 2003, así como de la pro-
puesta de aplicación del resultado, resolviendo sobre
dicha aplicación.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración y demás órganos
de gestión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se encuentra a disposición de los accionistas los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta Ordinaria, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Esplugues de Llobregat (Barcelona), 12 de mayo
de 2004.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración, Ramón Doménech Torné.—20.444.

TENERÍA MODERNA, S. A. L.

Junta general

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, a celebrar en primera
convocatoria el día 25 de junio de 2004, a las diez
horas, siendo la segunda, si procede, el siguiente
día 26 de junio de 2004, a la misma hora.

La Junta general se reunirá en el domicilio social,
calle Industria, n.o 4 al 20, de Mollet del Vallés
(Barcelona), para deliberar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados del ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y de la Dirección.

Tercero.—Elección de auditores de cuentas de la
sociedad.

Cuarto.—Ratificación de la decisión del Consejo
de Administración solicitando se declare a la Socie-
dad en estado de suspensión de pagos. Así como
designación de las personas que habrán de ostentar
la plena representación de la Sociedad en el
expediente.

Quinto.—Delegación de facultades y demás acuer-
dos conexos y complementarios para la ejecución
de los anteriores.

La asistencia a la Junta se regulará conforme
a la Ley de Sociedades Anónimas y a los Estatutos
Sociales.

En cumplimiento de lo que señala el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho de los accionistas
a obtener de la sociedad de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general y el informe
de los auditores de cuentas.

Mollet del Vallés, 26 de marzo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Jordi Guiu
Mesa.—19.671.

TEXTIL SANTANDERINA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, legalmente asesorado a tenor de lo
dispuesto en el artículo primero del Real Decre-
to 2288/1977, de 5 de junio, se convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria, que se
celebrará en la sede social, sita en Santander, calle
Vargas n.o 59, bajo, derecha, el día 17 junio de 2004,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y,
en su caso, a la misma hora y en el mismo lugar
del siguiente día 18 de junio de 2004, en segunda
convocatoria y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad y, concretamente,
del Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
la Memoria explicativa, el Informe de Gestión y
la Propuesta de Aplicación del Resultado del ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social correspondiente al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Ratificación del nombramiento de audi-
tores de Cuentas.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta si pro-

cede o nombramiento de accionistas Interventores
al efecto.

Todos los accionistas que lo deseen podrán obte-
ner de la sociedad de manera gratuita los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general así como el informe de los Audi-
tores de Cuentas, documentos que estarán dispo-
nibles en el domicilio social con veinte días de ante-
lación a la celebración de la Junta General Ordinaria
en primera convocatoria. Igualmente podrán soli-
citar su remisión por correo, sin coste alguno a
tenor de lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Santander, 10 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don Juan María
Pares Serra.—20.445.

TIQUE INVESTMENT SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina 4, 4.a planta, el día 10 de Junio de 2004,
a las diez treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 11 de Junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de las acciones de la Sociedad
de cotización oficial y contratación pública en la
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid
Sociedad Anónima. Modificación del Artículo 5 de

los Estatutos Sociales. Adición de los Artículos que
fueran necesarios con este objeto. Incorporación,
en su caso, a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Décimo.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Undécimo.—Modificación de los Artículos 1, 2,
7, 9, 37 y 39 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y a sus normas de desarrollo.
Adición de los Artículos que fueran necesarios con
este objeto.

Duodécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimotercero.—Delegación de Facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 4 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—19.506.

TORNYMARK, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-

nistas para el día 16 de junio de 2004, a las doce
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, a celebrar
en Guadassuar (Valencia), calle Major, 90, Sala de
Usos Múltiples Municipal, de acuerdo con el
siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales, comprensivas del Balance de
Situación, la Cuentas de Perdidas y Ganancias y
la Memoria, referidas al ejercicio finalizado el 31
de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la aplicación del resultado del ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión realizada por el órgano de administración
de la Sociedad durante el ejercicio finalizado el 31
de diciembre de 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Examen y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General, así como el Informe de Gestión
y el Informe de los auditores de cuentas.

En Guadassuar (Valencia), a 11 de mayo de
2004.—El Administrador Solidario, Juan Bermans
Esteve Baixauli.—20.498.


